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BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
El Consejo de Administración de Banco Cooperativo Español S.A., en su sesión de 23 de  abril de 
2025, ha acordado convocar a las Entidades Accionistas, el día 26 de junio de 2025 a las 11:00 
horas, en el Hotel Four Seasons de Madrid, calle Sevilla número 3, a la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad, con carácter extraordinario. 
  
  
Se convoca a la Junta General de Accionistas para que resuelva, en primera convocatoria, sobre el 
siguiente Orden del Día: 
 
Primero.-  Nombramiento de Consejeros 
  

Segundo.- Autorización al Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 

complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la Junta, 

así como para sustituir las facultades que reciba de la Junta, y concesión de 

facultades para la elevación a instrumento público de tales acuerdos. 

Tercero.- Ruegos y Preguntas. 

Cuarto.-     Lectura y aprobación del Acta o designación de Interventores para ello. 
  

 
 
Se deja constancia de que los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos contenidos en el Orden 
del Día (artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital). 
 
Derecho de representación: 
 
De no poder asistir, cualquier accionista podrá otorgar su representación en la persona que estime 
oportuno, de conformidad con lo que determina el artículo 184 de la Ley de Sociedades de Capital, 
a cuyo fin se  ha remitido a los accionistas Boletín de Representación que necesariamente el 
representante deberá entregar debidamente cumplimentado antes del inicio de la Junta o bien 
enviarse por correo electrónico dirigido al Secretario del Consejo de Administración, D. Ramón 
Carballás Varela, a la dirección rcarballas@bce.cajarural.com. 
 
 

 
 
 

Madrid, a  24 de abril 2025 
El Secretario del Consejo de Administración 
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